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Guayaquil, 22 de febrero del 2019 o 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, posesión efectiva de bienes dejados por el causante CÉSAR 

RANULFO DURAZNO PAREDES, relacionada a las acciones de las compañías 

INDUSTRIA PRESTADORA DE SERVICIOS PRESCOCOA S.A. y AGROFINO 

EXPORTCACAO S.A., otorgada a la suscrita CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO 

VALENCIA, representante legal de mi hija menor de edad ESTEFANY SCARLETH 

DURAZNO ZAMBRANO, para que sea registrada en el Sistema de la 

Superintendencia de Compañías, como corresponde. 

Agradezco de antemano la atención prestada.   Atentamente, 

SOU Zowdioms Y. 
CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALENCIA 

C.C. Nro. 130960415-3 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO DENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
ECIBJID 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ke) 
Corporación Registro Civil de Guayaquil d 

USD $3.99 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la informacion que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

Nombres y apellidos del/la failecido/a: 

VILLACIS PINCAY FRANKLIN JOHNNY 

a NUlWPasaporte: 0911562932 

al 
y pu Sexo: HOMBRE Edad: 48 

    Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Fecha de fallecimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/LOS RIOS/BUENA FE/7 DE AGOSTO 

Fecha de registro de defunción: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCAFUERTE 

Tomo / Página / Acta: 194 / 53 / 53 

Datos del padre: VILLACIS MEDINA EUSTORGIO 

Datos de la madre: PINCAY REYES ELBA HUNGRIA 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: No Registra 

Información certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CROG 

          Duector Ejecutivo 
CORPORACION REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

Nro. de Certificado: 0003069620 * 2 dr Dm 

| | | | | | | | | | | Il | Il Abg Olwier Dumam Ramírez 

0003069620 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www corporacionregistrocivil gob ec     
 



  

  

SI eLRIvIADENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

  

  
  

  

  

plo. de Expediente: ( 305083 ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ooszao1os6001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INDUSTRIA PRESTADORA DE SERVICIOS PRESCOCOA S.A, ) 
  

  ENTIFICACIÓN FECHADE | No.DE RUADM 
NOMBRE | NACIONALIDAD | CARGO |FECH,NOMB. PERIODO] REG. | REGISTRO | ARL 

MERCANTIL | MERCANTIL 
  

DURAZNO ECUADOR — [PRESIDENTE| 25/08/2016 5 21/09/2016 | 11126 6 SRL 
  

09/9077780 PAREDES CESAR 
VILLACIS PINCAY GERENTE 094562932 AS Py | ECUADOR — [GERENTE | 25/08/2016 s | 2woezo18 | 11139 6 RL                     
  

21 

yr
 

E 

nformación referente a los representantes legales y administradores se la Concede sin perjuicio de la que consta 

crita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
nunicado a esta institución. 

PHA DE EMISIÓN: 21/02/2019 15:34.39 

Obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

w.supercias.gob.ec/portalinformacion/venfica.php con el siguiente código de seguridad: 

                        DD 
AHLVO927185 

          

212019 15 14:58       
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Factura: 001-004-000040305 20190901016P01228 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901016P01228 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIROS DE MONTEPÍOS Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; PARA BENEFICIOS DEL SPPAT; Y, PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE FEBRERO DEL 2019, (13 44) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

> 
A PETICIÓN DE;   
  
    
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
A ALENCIA CRUZ IREPRESENTANDO A ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO — [CÉDULA 1309804153 

      
  

Observaciones: 

  
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WES O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  
  
  
  

  

ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA N*: 20190901018P01228 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE FEBRERO DEL 2019, (13,44) 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE . ss a 
ELEGTRÓNICO 1: http /appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zui 

ASUEN a SOPORTE htip.//appscvsmovil.supercias.gob ec/portaldeinformacion/consulta_cia menu zul 

OBSERVACIÓN:       
  

  

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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No. 20190901016P 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS VALORES, ACCIONES Y 

DEMAS BENEFICIOS DEJADOS POR EL SEÑOR CESAR RANULFO 

DURAZNO PAREDES.- 

DI 2 COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintiuno de febrero 

del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

JÁCOME, Notaria Titular Décima Sexta de éste Cantón, y en atención a la 

petición formulada por la señora CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO 

VALENCIA por los derechos que representa de la menor de edad 

ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO en calidad de madre.- Al 

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de   conformidad a la facultad prevista en el numeral 12 de! Art. 18 de la Ley 

  

     
   
        

  

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria por fa Ley, promulgada 

en el Registro Oficial No. 406 del 28 de Noviembre del 2006, y en lo 

establecido en el artículo 1025, 1026 y 1028 del Código Civil vigente se 

proceda a receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la 

posesión efectiva de los valores, acciones y demás beneficios dejados 

por el causante señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, para lo cual 
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a
 

me presenta los siguientes instrumentos: a) Certificado de defunción del 

  

señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, en la que consta su 

fallecimiento acaecido en el cantón: BUENA FE, provincia: LOS RIOS, 

parroquia: 7 DE AGOSTO, el veintiséis (26) de septiembre del Dos mil 

dieciocho; b) Certificado de nacimiento y copia de la cédula de la menor 

de edad ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO, donde coasta-que 8 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ALS 

          

    

    

     



  

su padre es el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES.- Al efecto en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, y de conformidad a 

la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de: CRUZ DEL 

CARMEN ZAMBRANO VALENCIA, por los derechos que representa de la 

menor de edad ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO en calidad 

de madre. La señora por los derechos que representa de la menor de 

edad ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO en calidad de madre, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes; y, al efecto, instruida 

por mí, la Notaria, sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud, bajo juramento declara: a) Que el causante 

CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, falleció en estado civil casado, en 

la ciudad de BUENA FE, Parroquia: 7 DE AGOSTO, Provincia: LOS RIOS; 26 

de SEPTIEMBRE de! DOS MIL DIECIOCHO, conforme se justifica con la 

Inscripción de Defunción que se acompaña; b) Que conforme al 

Certificado de Nacimiento, copia de Cédula de Ciudadanía, pruebo que la 

menor ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO tiene calidad de hija 

y como tal Heredera de quien en vida fue su padre el señor CESAR 

RANULFO DURAZNO PAREDES; c) Que el señor CESAR RANULFO 

DURAZNO PAREDES falleció en estado civil casado con la señora DIANA 

MARJORIE FLORES GONZALEZ, sin dejar más descendientes que los 

señores CESAR JAVIER DURAZNO FLORES, JAIR ALEXANDER DURAZNO 

  
 



SEÑORA 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ASUNTO: PETICIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

VALORES, ACCIONES Y DEMAS BENEFICIOS DEJADOS POR EL SEÑOR 

CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES. 

Yo, CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALENCIA, ecuatoriana, casada, 

estudiante, con cedula de ciudadanía número 130960415-3, domiciliada 

en esta ciudad, por los derechos que representa de la menor de edad 

ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO en calidad de madre, quien 

es hija del causante señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES; con el 

debido respeto, comparezco ante Usted, con ef fin de solicitar la 

POSESIÓN EFECTIVA, de las valores, acciones y demás beneficios dejados 

por el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, en los siguientes 

términos: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES:   1.1.- Que el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, falleció en 

estado civil casado, en la ciudad de BUENA FE, Parroquia: 7 DE AGOSTO, 

Provincia: LOS RIOS; 26 de SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECIOCHO, 

D
é
c
i
m
o
 

Se
xt
a 

G
u
r
y
a
q
i
l
 

    

     
    
     

     

   Pú
bl
ic
a 

G
o
m
t
á
n
,
 

conforme se justifica con la Inscripción de Defunción que se acompaña. 

1.2.- Que conforme al Certificado de Nacimiento, copias de Cédula de 

Ab
. 
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Ciudadanía, pruebo a usted, que la menor de edad ESTEFANY SCARLETH 

DURAZNO ZAMBRANO es hija y como tal Heredera de quien en vida fue 

su padre, el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES. 

1.3.- Que el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES falleció en 

estado civil casado con la señora DIANA MARJORIE FLORE 
    

    

  

   

  

   2 LEZ, sin 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
IAN un         



dejar más descendientes que CESAR JAVIER DURAZNO FLORES, JAIR 

ALEXANDER DURAZNO FLORES, LUIS FERNANDO DURAZNO FLORES y 

ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO, ni testamento de ninguna 

clase, conforme se justifica con el Certificado de Defunción que se 

acompaña. 

1.4.- Que el causante CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es 

propietario de ciento sesenta y dos acciones en la compañía INDUSTRIA 

PRESTADORA DE SERVICIOS PRESCOCOA S.A., con registro único de 

contribuyentes número 0992991046001, del cual se adjunta el listado de 

socios o accionistas de la compañía en mención; que corresponde a favor 

de su heredera. 

1.5.- Que el causante CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es 

propietario de quinientas acciones en la compañía AGROFINO 

EXPORTCACAO S.A., con registro único de contribuyentes número 

0992970839001, del cual se adjunta el listado de socios o accionistas de la 

compañía en mención; que corresponde a favor de su heredera. 

1.6.- Que el causante CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es titular de 

és la cuenta de ahorro número 2203284617 del Banco Pichincha; valores 

ia] que corresponde a favor de su heredera. 

8 E 1.7.- Que el CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES celebro escritura 

S y 3 pública de constitución de hipoteca abierta como acreedor hipotecario 

7 junto con el señor VILLACIS PINCAY FRANKLIN JOHNNY, de los señores 

Z 
GARCIA FORTUN PAUL JOSE, GARCIA BRAVO ANDERSON ONESIMO, 

GARCIA BRAVO ANDERSON XAVIER, GARCIA FORTUN GLADYS PAOLA y 

GARCIA BRAVO MAYRA ELIZABETH quienes son deudores hipotecarios, 

celebrada el 3 de enero del 2017 e inscrita en el registro de la propiedad      

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

IAS 

GUAYAQUIL $ 

    

    
    

            



del cantón Buena Fe, el 13 de marzo del 2017; la cual establece que los 

mencionados deudores deben realizar la devolución de los valores 

recibidos en forma de préstamo a sus acreedores más los intereses 

generados por mora, valores y derechos que corresponde a favor de su 

heredera. 

SEGUNDA: PETICIÓN Y FUNDAMENTO DE DERECHO.- 

Yo, CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALENCIA por los derechos que 

representa de la menor de edad ESTEFANY SCARLETH DURAZNO 

ZAMBRANO en calidad de madre, acudo ante usted Señora Notaria, para 

solicitarle que, mediante la respectiva Acta, nos conceda la Posesión 

Efectiva como Heredera de los valores, acciones y demás beneficios 

dejados por el causante, sin perjuicio de terceros, de conformidad con el 

Artículo mil veinticinco, mil veintiséis y mil veintiocho del Código Civil, de 

los valores, acciones y demás beneficios dejados el causante CESAR 

RANULFO DURAZNO PAREDES, amparados en el numeral doce del   Artículo dieciocho de la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 

número ciento cincuenta y ocho del once de noviembre de mil 
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novecientos noventa y seis.- 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: 
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Yo, CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALENCIA por los derechos que 

representa de la menor de edad ESTEFANY SCARLETH DURAZNO 

ZAMBRANO en calidad de madre, declaro bajo juramento que la menor 

ESTEFANY SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO es Herederos en calidad de 

hija del señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES, quien falleció de 

estado civil casado con la señora DIANA MARJORIE FLORES GOMZREEZ-EH 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYANUIL 
ERA RA 

Y 
GUAYAQUIL E) ECUADOR, - 

   

       

  

    

  

            



la parroquia 27 DE AGOSTO, del Cantón: BUENA FE, Provincia: LOS RIOS; 

el 26 de septiembre del 2018 tal como lo acredito mediante las 

respectivas copias de Cédulas, Certificado de Nacimiento y la Inscripción 

de Defunción, que se adjuntan como habilitantes, era padre de mi 

representada, sin dejar más hijos que los señores CESAR JAVIER 

DURAZNO FLORES, JAIR ALEXANDER DURAZNO FLORES, LUIS 

FERNANDO DURAZNO FLORES y ESTEFANY SCARLETH DURAZNO 

ZAMBRANO, ni testamento de ninguna clase, por lo tanto es Heredera de 

los valores, acciones y demás beneficios que tiene el causante. 

CUARTO: GASTOS E INSCRIPCIÓN.- 

Todos los gastos en el otorgamiento del Acta de Posesión Efectiva, serán 

cancelados por la peticionaria.- 

QUINTO: DOCUMENTOS HABILITANTES.-   
Para los fines legales pertinentes, adjunto a la presente petición, como 

documentos habilitantes, los siguientes: 

1. Certificado de Defunción del señor CESAR RANULFO DURAZNO 

    
E PAREDES. 
3 
ñ 2. Certificado de Nacimiento de la menor de edad ESTEFANY SCARLETH 

Ni 23 DURAZNO ZAMBRANO. 
Ni . 2 

3. Copia de cédula y certificado de votación del causante, señor CESAR 

Ce
ci
l 

RANULFO DURAZNO PAREDES. 

4.- Copias de cédulas de la menor de edad ESTEFANY SCARLETH 

ab
. 

DURAZNO ZAMBRANO. 

5.- Copia de la cédula y certificado de votación de la señora CRUZ DEL 

CARMEN ZAMBRANO VALENCIA. 

          

      

        

DEL CANTÓN GUAYAQU 
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a 
GUAYAQUIL EJ ECUADO 

NOTARÍA DÉCIM. E        



6.- listado de socios o accionistas de la compañía AGROFINO 

EXPORTCACAO S.A., y de la compañía INDUSTRIA PRESTADORA DE 

SERVICIOS PRESCOCOA S.A. 

SEXTO: NOTIFICACIONES.- 

Comparezco debidamente patrocinada por la Ab. Ivett Isabel Calle 

Prado, con Registro Profesional 09-2016-980 del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura y declaro que la información consignada al pie 

de mi firma es veraz y contiene el lugar donde recibiré notificaciones en 

caso de controversias: 

Por los derechos que representa de la menor de edad ESTEFANY 

SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO (CC No. 095633270-4) 

? ” e , 
É CO Lis 

-X) Sra. CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALENCIA 

C.C. No. 130960415-3 
TELF: 0983760005   22 DIRC: Villa Bonita, quo Mz 5040, V 14, Guayaquil. 

3% Ling 

El 
o “— e s0S, Ln 

i 1 AS. IVETT CALLE PRADO 
a cad MAT. 09-2016-980 F.A.C.J. 

37 ABOGADA PATROCINADORA 
43 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
      
 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR PF a e rc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1309604153 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VALENCIA CRUZ DEL CARMEN 

OT Condictón del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON QUIJIJE DANIEL   
Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: ZAMBRANO PEDRO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

       

Ez 
: , Nombres de la madre: VALENCIA GUADALUPE 

EE Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2015 

Gl Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha. 21 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: NAILYN ARIAN VALLADARES SIERRA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-200-50461 . 

191-200-50461 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Clvil, Identificación y Cedul 

Documento finnado electrónicamente 

      
    

  

               GUAYAQUIL 

gencia del documento 1 validación o 3 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento STADT 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR E Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0956332704 

Nombres del ciudadano: DURAZNO ZAMBRANO ESTEFANY SCARLETH 

MENTOR Condición del cedulado: MENOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 2004 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DURAZNO PAREDES CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAMBRANO VALENCIA CRUZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013   
Condición de donante: NO APLICA 

información certificada a la fecha 21 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: NAILYN ARIAN VALLADARES SIERRA - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 16 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

EN” de certificado: 198-200-50561 ob 

198-200-50561 Lado. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

        

      

La institución o persona ante quien 59 presente este certificado deberá vafidarto en https:/Ivirtual.registrocivit.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsaGregistrocivitgob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.00 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

PT DURAZNO ZAMBRANO ESTEFANY SCARLETH 

NUWVPasaporte: 0956332704 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 2004 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/     
  

Fecha de registro de nacimiento: 2004 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 07 / 264 / 2436 

Datos del padre: DURAZNO PAREDES CESAR 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ZAMBRANO VALENCIA CRUZ 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 24 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG 
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Director Ejecutivo 

'ORACION REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

o. de Certificado: 0003068598 dare NAS 

| | Il | Il MI | ll o Abg Olivier Dumani Ramírez “Abg Olivier Dumani Ramáiez 

      

    

   

    

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corfWy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.90 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
| La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

DURAZNO PAREDES CESAR RANULFO 

NUUPasaporte: 0913077780 

Sexo: HOMBRE Edad: 46 

1 

| 
Estado Civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

      

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/LOS RIOS/BUENA FE/7 DE AGOSTO < 

Fecha de registro de defunción: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018  - 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/SIETE DE'OCTUBRE 

Tomo / Página / Acta: 63 / 43 / 43 

Datos del padre: DURAZNO NACIPUCHA SEGUNDO ELIAS 
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 Datos de la madre: PAREDES PUMA DELIA AGUSTINA 

Nombre del/la cónyuge o epnviviente: FLORES GONZALEZ DIANA MARJORIE 

Causas del fallecimiento: No Registra 
Lo dos 

Información certificada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CRCG - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 707575 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992970839004 

Nombre de la Compañía: ( AGROFINO EXPORTCACAO 5.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TEODE CAPITAL — [CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

3 0913077780 DURAZNO PAREDES CESAR RANULFO ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

2 0911562932 ILLACIS PINCAY FRANKLIN JOHNNY ECUADOR NACIONAL $500 oe N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
tendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
lones ya que, en el Art. 187, en concordancia con tos artículos 188 y 189 del misma cuerpo legal, "se considerará corno dueño de las acciones a quien 

Harezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas", De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

    
tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

Psponsabilidad alguna y deja a salvo jas variaciones que sobre la proptedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de tas compañías son solidanmamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
xistencia y exactitud de los tibros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 

puesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

VER CIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
RRO! O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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EMISIÓN: 21/02/2019 12:46:32 
De 

oblig3e de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

ww.supogbias.gob.ec/portalintormacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

10] ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  
  

      

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 305083 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0292991046001 ) 

Nombre de la Compañía: ( INDUSTRIA PRESTADORA DE SERVICIOS PRESCOCOA S.A. ) 

Situación Legal: ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Unión | CAPITAL — [CAUTELA 

RES 

1 1206749358 LVILEZ RODRIGUEZ WILSON PAUL ECUADOR NACIONAL 5324 ho N 

2 0913077780 burazno PAREDES CESAR RANULFO ECUADOR NACIONAL 53240000 N 

3 0911502932 ILLACIS PINGAY FRANKLIN JONNNY ECUADOR NACIONAL, 54520 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa 
tbirtendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
qórlones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

rezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

lis compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

  
   

    

    

   

  

tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
esponsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
exincia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

páebto en el Art. 440 de la Ley en materia. 
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FLORES, LUIS FERNANDO DURAZNO FLORES y ESTEFANY SCARLETH 

DURAZNO ZAMBRANO, ni testamento de ninguna clase, conforme se 

justifica con el Certificado de Defunción que se acompaña; d) Que el 

señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es propietario de ciento 

sesenta y dos acciones en la compañía INDUSTRIA PRESTADORA DE 

SERVICIOS PRESCOCOA S.A., con registro único de contribuyentes número 

0992991046001; e) Que el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es   propietario de quinientas acciones en la compañía AGROFINO 

EXPORTCACAO S.A., con registro único de contribuyentes número 

0992970839001; f) Que el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES es 

titular de la cuenta de ahorro número 2203284617 del Banco Pichincha; 

g) Que el señor CESAR RANULFO DURAZNO PAREDES celebro escritura 

pública de constitución de hipoteca como acreedor hipotecario junto con 

el señor VILLACIS PINCAY FRANKLIN JOHNNY de los señores GARCIA 

FORTUN PAUL JOSE, GARCIA BRAVO ANDERSON ONESIMO, GARCIA 

BRAVO ANDERSON XAVIER, GARCIA FORTUN GLADYS PAOLA y GARCIA 

BRAVO MAYRA ELIZABETH quienes son deudores hipotecarios, celebrada 
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el 3 de enero del 2017 e inscrita en el registro de la propiedad del cantón 

Pú
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Buena Fe, el 13 de marzo del 2017, la cual establece que los mencionados 

deudores deben realizar la devolución de los valores recibidos en forma 

ab
. 

Ce
ci
l 

de préstamo a sus acreedores más los intereses generados por mora; 

derechos, valores, acciones y demás beneficios que corresponde a favor 

de su heredera. Por lo cual su heredera deberá cobrar y hacer efectivos 

los valores, acciones y demás beneficios que le correspondan ante las 

personas o institución pertinente para éste fin.- La parte declara que la 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EIA AAA A No 

GUAYAQUIL E ECUADOR 
(NS 

información consignada al pie de su firma es veraz y conti     
      
             
 



donde podrá ser notificada en caso de controversias. Por lo que 

cumplidos los requisitos previstos en la referida Norma Legal antes 

citada, queda concedida la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS VALORES, 

ACCIONES Y DEMAS BENEFICIOS DEJADOS POR El SEÑOR CESAR 

RANULFO DURAZNO PAREDES a favor de su hija ESTEFANY SCARLETH 

DURAZNO ZAMBRANO; SIN PERJUICIO DE TERCEROS QUE 

EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. El original de esta diligencia, 

se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo copias certificadas de la misma.- El original de esta 

diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría y 

leída que le fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica 

en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, 

extendiendo las copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en la institución correspondiente, de todo lo cual doy fe.-   Por los derechos que representa de la menor de edad ESTEFANY 

SCARLETH DURAZNO ZAMBRANO (CC No. 095633270-4) 

Ñ . 1 
Cosvarson lowmiucuay U.     

   

  

    
    

NOTARÍA DÉCIMA Sos Y 
Sra. CRUZ DEL CARMEN ZAMBRANO VALE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
C.C. No. 130960415-3 A RON | 

TELF: 0983760005 
DIRC: Villa Bonita, 5ta etapa, Mz 5040, V 14, Guayaquil. 
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